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SENTENCIA INTEIILOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-irna. l5 de oclubre de 2018

Rccurso dc agravio constitucional interpuesto por don Weide¡ Paima Mozonbile
conlra la resolución de lojas 414, de fecha 28 de setiembre de 2017, expedida por la
Sala Pcr¡al de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Apurímac. que declaró

la demenda de ¿db¿ds .Dr"r,¿s de autos

S

E11 la sertencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC, publicada en el dif,r'iu
oftcial l)l I'eruano el 29 dc agosto de 2014, cste T¡ibunal estableció, en el
l'undamento 49, con carácter dc preccdcnte, que so expedi¡á scntencia jntcrloculoriJ

denegatoria. dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de ]os siguicntcs
supuestos, que igualmente están oontenidos en el a(ículo ll del Reglancnto
No¡urativo del Tribunal Constitucional:

c ¿1)

b)

c)

Carezca de fr¡ndamentación la supuesla vulDeración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Conslilucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. Iln el presente caso, se evide[cia que el recurso de agravio no está ¡eferido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional- Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de u1 derecho fL¡ndamental; cuando ve¡sa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trataj o! finalnente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta io precisado cn el fundamento 50 de
la sentencia emilida en el Expcdicnte 00987-2014-PA/TC. una cuestión no rc\rrstc
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cspecial trascendencia conslitucional en los siguientes casost (1) si una h¡tura
¡esolución del Tribünal Constitucional no soluciona algún conflicto de reievancia
coDstitucional, pues no cxiste lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto quc no coÍesponde resolver en la \ia

nai; o (2) si no cxiste necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
onal invocado y no medjan razoncs subjetivas u objetivas que habilitcn a
o colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo

En cl caso de autos, se solicita que se declare la nulidad de la sentcncia de fecha 6
de mayo de 2015, a través de la cual el Juzgado Penal Colegiado de Tambopata de
la Corte Superio¡ de Justicia de Madre de Dios condenó al recurrente como
cómplice secundario del delito de robo agravado con subsecuente mueñe y lesiones
(Expedientc 0001 65-20 I 4-7-270 I -JR-PE-02).

Se alega lo siguiente: 1) el recurrente nunca ha panicipado directa ni indi¡ectamente
en los hechos delictivosj 2) el beneficia¡io nutca proporcionó su a¡ma a efectos de
los hechos, sino que le h¡e sustraída por su coacusado, tal como consta en Ia
declaración de cstc último; 3) durante el proceso investigatorio no se pudo probar
de manera lehacientc que el aclor tuvo participación alguna en los hechos; 4) no se
tomó en cuenla que el actor no l'ue incriminado por sus coptocesados; 5) tampoco
sc tomó en cuenta que el recu¡re[te trabajó en una empresa como seguridad, no
cuenta con antecedentes que supongan su inclinación a la comisión de los injustos
investigados y que anteriormerte él frustró otro robo.

6. Al respecto, el recurso interpuesto no está reGrido a u¡a cuestión de De¡echo de
especial trasccndcncia conslitucional, toda vez que Ia contoversia planteada escapa
al ámbito de tutela del habeas corpus y sc encuenlaa vinculada con asuntos propios
dc la judicatr,rra ordinaria, como son los alegatos de irresponsabilidad penal, de
aprcciación de los hechos y de valoración de las pruebas penalcs (Expedientes
01014-2012-PI IC/TC, 02623-2012-PÍLCITC y 03 105-2013-PHC/TC).

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fu[damentos 2 a 6 supra, sc ve fica que
el presente recurso de agravio ha incunido et la causal de rechazo prcvista en el
acápite b) del lündamcnto 49 de la senrencia emitida en el Expedienre 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo I I del Reglamenro No¡marivo del Tribunal
Co¡stitucional. Por esla mzón, corresponde deolara¡, sin más triimite, improcedente
el rccurso de agra!io conslllucional.
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Por estos l'undamentos, el Tribunal Co¡stitucional, con la autoridad que le
conllere la Constitución Política dcl Pen¡, y la paficipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barera, convocado pará dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magisl¡ado Ferrero Costa,

RI!SUELVE

Dccla¡ar IMPROCEDENTE cl rccurso de agravio constitucional porque ia cuestión de
Derecho coDtenida e11el recurso carcce de especial trascendcncia comtitucional.

Publíquese y notifiquesc

SS

ESPINOSA-SALDAÑA L{:) ¿4. )

Lo
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VOTO SINCULAR DEL MAGISTRADO FERRXRO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución! y con el mayor respeto por Ia ponencia
dc mj colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetu;samente
que d¡siento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los tu¡damenros que a
conti¡uación expongo:

2

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y Ia Constitución de 1993 convidió al Tribunal Conslitucional
cn instancia de fallo. I-a Constitr¡ción del 79, por primera vez en nuestra historia
constit!¡cional, dispuso Ia oreación de un órgano ad ¡oc, independie¡te del poder
Jxdicial, con ¡a tarea de garantizar Ia supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos f!¡ndamentales.

La Ley Fundamental de 1979 estableció quc el Tribunal de Gara¡tías
Constitucionales era un órgano de control de Ia Constitución, quc tenía iurisdicción
cn lr,do el rerri(orio najiondl pJra conocer. er? y ía de ca,¿, ú4. de lo, halb¡t, corpu,
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunai no
constituía una instancia habilitada para lallar en lorma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constilución.

En ese sentido, la Ley 23185, Ley Orgánica del Tribunal de Carantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artícu¡os 42 al 46, que
dicho órgano, al encootrar una resolución denegatoria que ha violado la Iey o ia-ha
aplicado en fo¡¡a errada o ha incu¡rido en graves vicjos procesal;s en la
Iramil jón )-re\olu(ión de h deln¡nda. proceJer; a casar la 

"enün.ia ¡. lucgo Je
señalar la deficicncia, devolverá los actuados a Ia Corle Suprema de Justicia-de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus Iineamicntos,
procedimiento que, a todas Iuces, dilataba en exceso loi procesos constitucionales
mencionados,

3

1 EI modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado on la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela dc dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimienlo. En segundo lugar, se crea al Tribunai Constitucional
como órgano dc control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de co¡ttrol de Ia Constilución,,. No obstante. en

W1
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5. Cabe señalar que Ia Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional ',conocer, en últimu y
defni¡i.t,a ír,\íancia, l¡i¡- resoluciones deneg)torias dictadas en lot procesos de
hdbea:t corpus, amparo, habeas data y dcción de cunplimiento,,. Esta disposición
constitucional, desde una pos¡ción de franca tutela de los derechos funda¡nentales.
exige que el Tribunal Cons¡itucional escuche y evalúe los alegatos de quie¡ se
estima amenazado o agraviado en un de(echo fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defeñsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsenancía del debido proceso, tutela
jarisdicciofial. Ningund persona puede set desiada de la jufisdicc¡¿n
predeterminarld por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de bs previdnenÍe
establecirlos, i juzgddo por órganos jurisdiccíot?ales de excepc¡ón ni por
comisiones especiales creadas al efecto cualqaiera sea stt denominación',,
con5aSradr en el¡rliculo lJa, inci.o 3.

6. Como se advierte, a diferencia dc Io que acontece en otros paises. en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tie¡e lugar por la \ía del certioturi
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el pode. Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya oblenido una
protecsión de su derecho en sedc del Poder Judicial. En otras palabras, si lo quc
está en discusión l-s la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental. sc
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constituc¡onales mediante un pormenorizado
dnali¡i. d( lo quc .e pr((endc. de lL, que sc inro\.a.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tr¡bunal Constitucional constituye el más
electivo medio de defensa de los dc¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

materia de procesos constilucionales de Ia libeúad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es insta¡cia de revisión o fallo.

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el .fribunal

Constitucional, desde su creación, es respetuos4 como correspon<le, del derecho de
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defcnsa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
dclerminen sus derechos. inlcre\e, ) obligacion(5

Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitlrcional
sin reali¿arse audiencia de vista está relacionado con la dcfensa, la cual, sólo es
efectiva cr¡ando el jusl;ciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose cl principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitlrcional.

Sobre la i¡rtervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
poteslad de administrar justicia constituye una manifestación del porler que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

Cabe añadir que Ia participación directa de las paftes, en defensa de sus intereses.
que se concede en Ia audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el p¡oceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin pennitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
exoluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional t¿ne el deher
ineludible de optim¡zar, en cada caso concreto, ¡as .azones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitr¡cional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino po. la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hccho relevaotes en cáda
caso que resuelve.

12. 8n ese sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratat al fudiliduo en tc)do .o."n¡o io^u
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sefit¡do de e¡te concepto, y no
simplemente c.,mo objeto del mismo',|, y que ,,para que exísta debi(lo proce"o íegat
es preciso que un justicidble puedl hacer fi er sus derechos y defefider sus
inrere.t,: en.;fornn eJectivr I en condt<iontt de igualdad prote,al con otros
¡usticiobles"'.

I Corte IDH. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela, sentencia del l? de noviembre de 2009.
párafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no pue<le ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si ¡o es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremoj pero no su reformador, toda
vez quc como órgano constitLrido también está so¡¡elido a la Constitución.

Cuando se aplica a un proceso constitucional de la Iibertad la de¡ominada
"sentencia inlerlocutoria", el recurso de agravio constitucional (R{C) pierde su
verdadera cse¡c ia j urid ica, ya que el Tribunai Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional,

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constituc¡onal. el
Tribu¡al Constitucional no "concede" el recumo. Esta es una competencia de la
Sala Superior dcl Poder Judicial. Al Tribunal lo quc le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. por ende, no lo ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de ,'conocer,, Io que la pate alcga
romo un agrar io que Ie causd indefensión.

Por olro lado, la "sentencia inter¡ocutoria,, establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprccisas y amplias cuyo contenido, en el meior de los casos.
rcqurcre \er aclarado. ju,lificado y concrelad^ en supueslus especrficos, a ,aber,
ideDtificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el cmpleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
af¿ctar. entre orros, el derecho funda¡nental de defensa, en su manifesiación de ser
oído con las debidas ga¡antías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de prediclibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienei
tendrían que adivinar qué resolverá el 'lribunal Constitucio¡al antes de presentar su
respectiva demanda.

Por lo demás, ,l?a¡df¿r ,rlrId¿d,r.. el precedente vinculante contcnido en Ia Sentencia
00987-20]4-PA/TC repite lo señaiado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, corno en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírcz (sentencia 02g77_
2005-PH( tC). Del misrno modo. constitule una rcofirmacion Jr la naluraleza
procesal de los procesos constitucionales de Ia libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas. litispendenoia, invocación del derecho constitucional ¡íq;ido y
cierto. elc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza p.ocesal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constiluye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrar,io
constitucional.
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i9. Por tanto, si se liene en cuenta que lajusticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los dcrechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esensiales cuando no encuentran justicia en el poder Judiciall
especialmente si se t¡ene,en cuenta que, agotada Ia vía constitLrcional, al iusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional dc protección di drre.hos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de Ia Constitució¡, pues si foda garantia constitucional
entraña el acceso a Ia prestación jurisdiccional, cada cua¡ al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin ¡a protección j ud ic ial auténtica',.
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